
O R D E N A N Z A     Nº     4.664 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Cooperación interinstitucional 

suscripto entre la Coordinación Ejecutivo de Gobierno, la 

Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo y la Municipalidad 

de la Ciudad de La Rioja, destinado a Establecer acciones de vinculación 

y cooperación que permita otorgar Viviendas Sociales a Cincuenta 

Familias del Barrio San Vicente, en el ámbito de éste Municipio.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los veintiocho días del 

mes de Abril del año dos mil diez. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


